
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el proceso 

VERBAL DE PERTENENCIA (Rad: 2021-00096-00), en el cual el 

apoderado judicial de la parte demandante allegó constancia de 

instalación de la valla.  

Sírvase proveer lo pertinente.  Nueve (9) de  noviembre de 2021. 

 

MARIANA STOLTZE ARIAS 

SECRETARIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINCHINA, 

CALDAS 

NUEVE (9) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTINUO (2021) 

Auto interlocutorio No. 860 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez examinadas las 

fotografías de la valla que se instaló en el inmueble objeto del trámite, 

encuentra esta célula judicial que cumple con los requisitos de que trata 

el art. 375 N° 7  del C.G.P., en cuanto a los datos allí consignados, motivo 

por el cual en cumplimiento de lo dispuesto por  el  inciso  6  de  la  citada  

normativa,  se ORDENA la inclusión del contenido del aviso en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro 

del cual las personas emplazadas podrán contestar la demanda y 

advirtiendo que quienes concurran después, tomarán el proceso en el 

estado en que se encuentre. Por Secretaría realícese la publicación 

correspondiente. 

Una vez venza  el  término  anterior,  se  les  nombrará  a  las  personas 

indeterminadas CURADOR ADLÍTEM. 

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO CUARTO PROMISCUO 

MUNICIPAL de Chinchiná, Caldas;  

RESUELVE 

PRIMERO: APRUEBESE la instalación de la valla en el inmueble objeto 

del presente litigio, como quiera que cumple con lo dispuesto en el art. 

375 N° 7  del C.G.P 



SEGUNDO: se ORDENA la inclusión del contenido del aviso en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro 

del cual las personas emplazadas podrán contestar la demanda y 

advirtiendo que quienes concurran después, tomarán el proceso en el 

estado en que se encuentre. Por Secretaría realícese la publicación 

correspondiente. 

Una vez venza  el  término  anterior,  se  les  nombrará  a  las  personas 

indeterminadas CURADOR ADLÍTEM. 

El emplazamiento se realizará conforme lo ordenado en el artículo 108 del 

CGP, en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 2020; es decir, 

se surtirá únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

sin necesidad de publicación en medio escrito.  

Una vez el Registro Nacional de Personas Emplazadas publique la 

información remitida, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 

días después de publicada la información en dicho registro. Si la parte 

emplazada no comparece se le designará un curador ad litem con quien 

se surtirá la notificación y se continuará el proceso. 
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